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Ushuaia, 03 de Octubre de 2019.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCE30 DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos
de remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo sea incorporado y
tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día 23 de Octubre del
corriente, en virtud de los siguientes fundamentos.

En la sesión ordinaria que se desarrolló el día 25 de
septiembre de 2017, y a propuesta de esta Banca, se aprobó la Resolución CD N°
358/2017 mediante la cual solicitamos al Ejecutivo Municipal que se concrete la
remediación de la filtración de líquidos cloacales en la vereda de la calle Hernando de
Magallanes, en la intersección con Fortunato Beban.

Dos años han transcurrido desde la sanción de dicha
herramienta legislativa, sin embargo nos encontramos con que la situación descripta
persiste y ha empeorado, lo que significa un serio riesgo para los vecinos que viven en
zona, y para aquellos que circulan a pie; especialmente teniendo en cuenta que la
filtración de líquidos cloacales está ubicada a pasos de una garita de espera del servicio
de transporte público colectivo de pasajeros.

A partir de ello y atendiendo al reclamo de los
vecinos, insistiremos ante el Ejecutivo Municipal para que de cumplimiento a la
Resolución, que además solicita la recolección de residuos presentes en la vía pública.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción de la presente.
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ARTÍCULO 20.- De Forma.
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 10.- INSISTIR en todos sus términos la Resolución CD N° 358/2017,
mediante la cual se solicitó al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios
necesarios para remediar la filtración de líquidos cloacales en la vereda de la calle
Hernando de Magallanes, en la intersección con Fortunato Beban a la altura de la garita
de espera del servicio de transporte público colectivo de pasajeros, tal como se evidencia
en las fotografías del Anexo I que corre agregado a la presente.

"Las Islas Makinas, georgias y Sandwick de 1 Sur, son y serán Argentinas"
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